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MONTO Y EL DESTINO DE LA REINVERSIÓN DEL BENEFICIO O 

EXCEDENTE NETO 

 

 

De acuerdo a la asamblea ordinaria de asociados número 23, realizada el 15 de marzo del año 

2024; la propuesta de reinversión de excedentes generados a 31 de diciembre de 2023; 

dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 36 de los estatutos de la corporación, 

determino las siguientes asignaciones: 

 

Excedentes a 31 de diciembre año 2023                  $ 1.638.237.495 

Se reinvertirán en: 

$ 1.132.775.319         saldo de la prima pendiente por ejecutar - --------Vivienda. 

$505.462.176   excedente del ejercicio    ------------------------------------- emprendimiento 

 

Dado en Apartado, el 15 de marzo del año 2024.  

 

Atentamente, 

 

 

 

Deimer Marín Arguello                

Representante Legal                                                       

C.C. 1.040.366.977 
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